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INSTITUTO FEDERAL QE 
) , ) TELE<:;OMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLl!NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUt-JICACIONES ¡ 
DETERMINA SOMETER A CONSU~TA PÜBUCA EL MODELO DE COSTOS PARA EL SERVIClb 
MAYORISTA PARA LA COMERCIALlzACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MODELO DE COSTOS 
PARA EL SERVIG\10 MAYORISTA DE USt¿ARIO VISITANTE QUE SERÁN PRESTADOS POR ~L AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOI< DE LAS TELECOMUNICACIONES. • 

\ 
\ ANTECEDENTES 

\ ! 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación -(en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se reforman y 
adi'cionan diversas disposiciones1de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y \105 de la 
Constitución Política de los Estados un¡dos Mexicanos, en materia d_e 
telecomunicaciones" (en lo su6esivo, el "Decri;ito"), mediante el 6ual se creó al lr;istituto 
Federa·! de Telecomunicaciones (en lo sucésivo, \el 'lll)stituto"), cqmo un órgano 
autónomo qon personalidad jurídica/y patrimonio propio, cuyo objeto es el desÓrrollo \ 
eficiente de la radi<\difusión y las telecolnunicc¡cipnes c~nforme a lo dispuesto en la 
propia C:o~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cgrgo la regulación, 

\ 

promoción .y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro - 1 /• 

1 ' - 1 
radio<i(léctrico, las redes (y _la prestación , de ló~ servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestrucfüra activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

1 
/ - 1 

El artículo Transitorio Octavo, tracción 111, del Decreto. confirió la atribución al lnstitutdr p~ra 
determinar la existencia de Agentes Económicos Prepon<:Jerantes en los \ectcíres de 
radiodifusión y s;Je telecomunicaci9nes, e imponer las medidas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

J - (1 

11. Determinación del Apente Económico Prebonderante. El 6 de marzo de 2014, el Pleno 1 
del Instituto e11 su V SEJsión Extraordinaria. aprobó mediante Acue;do P/IFT/EXT/060314/76 \ 
la "RESOLUCIÓN MEO/ANTE LA \CUAL EL PLENO ioEL JNSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ÓETERMINA AL GRUPO rfiE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PART{AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE 6. V., 

TELÉFONOS DEL, NOROESTE, S.f:. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S,f\.B. DE C. V., GRUPO 

CARSO, S.Á.B.) DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA,~.A.B. DE C.\.( COMO AGENTE 

' ECON<fJMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE Tf(LECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS'1 NEC\SARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENtlA Y LA LIBRE 

CON(;URRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). · 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIO,NADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, AC/!ERDOS EN 

~XCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES E~TRE REDES, REG~LACIÓN 
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ASIMÉTRICA EN Tl)RIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DÉSAGREGACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL-~AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICÍos DE! 

TELEOOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo l "). 
/ / 

1 . 1 ' 
111. Le)Í Federal de Telecomunicaciones y Radi?difusión. El 14 de julio de 2014, se publicó en 

el· DOF el "DECRETO por el .que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
I . ' 

Radiodifusión, y la Ley eje! Sistema Público de Raf ic;!difusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (en lo sucesivo, ei "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de Ógosto del'2014. 

1 '' ! j 1 

'· 1 
IV.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF J1 "Estatuto Orgánico 

del lhstituto Federal déTelecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 26 de 
' ' 

septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF 20 de julio de 
! \ \, 1 . \_ ' / 

2017 (en lo sucesivo, el "Estatuto Orgá~ico"). ·-. 
1 

1 • ; • ( \ 
V. Resolucron Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno qel Instituto en su IV Sesión 

Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "Resolución mediante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de TE!lecomunicaciones suprime, modifica y adiciona 
las medidas1 impuestas <pi Agente Económico Preponderant; en el ~ector de

1 

telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014" (en lo sucesivo, 
.ra "Resolucipn Bienal") ... 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo l en el que se modifican las 
Medidas'Terc\ora, primer párrafo, incisos 5), 13), 30). 31) y último párrafo, QÚinta. Sexta, 
odtava, Undécima, Duodécima.'. DE:Jcimoquinta, primer p,árrafo, Decimosexta, Vigésima 
Primera, Vigésima Tercera. Vigésima Quinta. Vigésima Séptima, Trigésima Segunda, 
/~uadr1agé'sima Prim13ra, Quincuagésima, Quincuagésima Quinta, Quini::uagésimd 
Novena. Sexagésima, Sexagésima1Priryiera, Sexagésima Se,gunda, Sexagésima Cuarta y 
Sexagésima Quinta; se adicionan las Medid~sTercera, inbsos O), 8:1), 12.1), 19.l), 19.2)1 

22. l), 22.2) y 22.3),Vigésima Tercera Bis, Septuagésima Séptima, Septuagésima Octava y 
Septuagésima Novena, y se suprimen :as Me¡didbs Tercera, incisos 3), 10), l 1 ), 12), 18) y 29) r' 
y Sexagésima Terceré:t, del Anexo l de la Resolucióry AEP (en lo sucesivo, las "Medidas &' 
Mól(iles"). 

CONSIDERANDO r I 

1 \ 

PRlf)--1ERO.- Competencia del Instituto. De 'conforl)'lidad con el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constit9ción, el Instituto tierlie a su cargo la regulac;,ión, ¡z\romoción 
y supervisión del uso; aprovechamient9 y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunic;aciones, así como del acceso a 1 • • 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de 
\ ! \ -· \ ! ! 
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competencia económic;a de los sectows de radiodifusión y telecomuni9pciones, por lo que 
en éstos regulará de formo asimétrico o los partiéipantes en estoimercados co~-el objetÓde 

\ 
eliminar eficazmente 1

1

as barreras a la cor0petenci9 y la libre concurrencia; impondrá límites a 
· 16 concentra_ción nacional y regional de vecuen6ias, al cohcesionamienio y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de\.comuh·icaciÓn que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

/geográfica, y ordenará la desinc¡orperación dé activÓs, de/echos o part
1
es necesarias para 

asegurar el cumplimiento de ystos líTites. - . I . 

1 

De igÜal forma, la fracción IV del párrafo Vigésimo del artfr:;l\Jlo 28.de la Constitución, señala 
que el Instituto podrá emitir disposiciones admini~trativas dé:> carácter general exclusivamente 
para el cumplimientb de 7u función iegulatoria en el sector de su competencia. En ese ,sentido, 
el Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por lqs artículos 15 fracción 1 de la Ley y 6º oe 
su Estatuto Orgánico, tierle laátribución de expedir disposiciones administrativas de caráct;r 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, Modelos de Costos, procedimientos de 

\ 
1 evaluación de la c9nformidad, procedimientos de homologación y certificaciSJ' y 

dirdenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como demás 
disposiciones para el CUíll\plimiento de lo dispuesto en la Ley. 

'- 1 1 1 \ 1 
\ 

Por otra parte, en c,uml(llimiento a lo establecido en el artículo\ Octavo transitorio, fracción 111 \ 

del Decreto y mediante la Resolución AEP, (el Instituto 9eterminó la existencia de Agentes 
Econpmi(:OS Preponderantes (en lo .sucesivo, "AEP") en los sectores <=Je radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e, impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la/ 
competencia y la libre concum~ncia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medic¡:las incluyen 
las Medidas Fijas, mismas que están relabonadas con ir¡formación, oferta y 2calidad de 
servidos,¡ acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso d.k équipos terminales entre redes, 
regulÓción asimétrica en tarifas e infraestructuras de red y, en su caso, la separación contable) 

-funcional o estructural de dichos agentes. / 

El artícul°" Trigésimo Quinto transitorio del Decretd de Ley dispone que las resoluciones 
administrativas que el Instituto ~ubiere emitido pr"'-v'1amente a la entrada en vigor del mismo 
en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos. / 

~ 
' : / 

SEGUNDO.- Determinación de)a~ tarifas con base en un Modelo de Cost9s, En la Resoluci?n 
df) ·AE~, en las Medidas Móvil\s se determinó la prestación de distintos servicios _de í 

telecomunicaciones por parte del AEP entre ellos, el servicio mayorista para la 
1 • 

comercialización o reventa de servicios y el servicio mayorista de usuario visitante. 
/ 

' \ 
Ahora bien, la supeNisión del/órgano regulador tiene el propósito de que los seNi.cios 
mayoristas se presten de manera eficiente, promcwiendo la competencia y él desarrollo de la 

industria. 1 
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En ese sentido, con la finalidad de alcanzar los objetivos que establece lá-Ley, el Instituto 
cuenta con la atribución de establecer Modelos de Costos para determinar las tarifas 

. . ! 

aplicables par9 cpda caso concreto;' tratándose del servicib ma¡Yorista para la 
comercialización o reventCJ de servicios y del servicio mayorista de usuario visitante, se 
aplicarán para efectos de la autorización de las Ofertas de Referencia respectivas. Razón por 
la cual, los Modelos de Costos constituyen una herramienta qué permitirá b la autoridad 
ejercer de mejor manera la atribución qe resolver lo qúe corresponda en los casos concretos. 

Ahora bien, la Medida Sexagésima de las Medidas Móvile/ e;tablece que la tarifa aplicable 

al ,Servidb Mayorisf.a _eje Usuario yisitante se detE¡rminará.a part1r de un modelo de costos 
basado en una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, que al efecto 
emita el lnstitutcl; a su vez, la Medida Sexagésima Prim.era de las Medidas Móviles establece 
que la tarifa pplicable al Servicio Mayorista para la comercialización o reventa de servicios se 
determinalá a partir

0
de un metodología de costos evitados (retail minus en in@lés)i . 

' 1 ' / ' 
' Es poi ello,que el Instituto elaboró los \Modelos de Costos del Servicio Mayoris/as para la 

c9mercialización o reventa de servicios\ del Servic¡o Mayorista c;le Usuario Visitante con el fin
de contar con una herramienta formal que lo pueda auxiliar en la determinación de tarifas. 

/ 

EA este orden de ideas, este Instituto consic:lela de la mayor relevancia somete( q un procéso 
de c;onsulta pública los Modelos de Costos de los Servicios Mayoristas para la CO(llercialización 
o reventa de se'rvicios y de Usuario Visitante, c9n la finalidad de fortalecer la transparencia de 
las resolGlciones que, en cada caso concreto emita para la determinación de las tarifas por la 
prestación de los servicios antes referidos. Dicha c,onsulta pública tierie por objeto r'\"cabar 
com~ntarios de la industria, los concesionaiios, per!Yiislbnarios y autorizados y, en su caso, de 
especialistas en la mc\lteria y del público en generd:il, para ser analizados y, de\ resultar 
procedente, fortalecer los Modelos. f 

Es decir, no obstante que los Modelos de Costos sean, como tal, una herramienta de trabajo 
que tfene la autoridad y por lo tanto, 

1
no inciden directamente en un procedimiento en lo 

individual, se estima19e la mayor relevancia que, previamente a 1su emisión y aplicación a un 
dete(minado caso ,en concreto, la autoridacHenga conocimiento de las inquietudes de los 
regulados d ,efecfo de que, de forma simpleme,hte informativa, se puedCJ\ allegar de 
¿omentarios o sGgerencias que p~rmitan fortalecér esta herramienta de trabajQpara logra( 

1 / ' \ 
las finalidades de la LFTR. 

i 1 

TERCERO.- Consulta Pública de los Modelos de Costos,- La consulta pública tiene por objeto 
1 ' 

cumplir qm los principios de transparencia y participación ciudqda
1
na por parte del lnstitutd, 

con la finalidad de\ecaba'r coment~fos de la industria, de especialistas en la materia y del 
p6blico en general, mismos que serán analizados por1este Instituto, y de resultar procedente, 
con ellos fortalecer1 1os Modelos de Costos. / 

'/ 
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Las consultas públicas sobre los Modelos de CostosJelativos a las ofertas de referencia, son 
1 I 

/ / 

instrumentos que hÓn implementado las autoridades regulatorias de diversos países;\ con la ' 
finalidad de brindar transpare7cia! recibir retroalimentación de la industria y de los agentes 
económicos interesados, así como perfeccionar su diseño y operación, 

' \ I 

Una donsulta, dública implica la ¿ublicación de los 
/ 
principios, supuestos, variables I y 

pbrámetros que forman parte de los Modelos de Costos, Los cambios en cada uno de estos 
\ E)lementos tienen, a su vez, un impacto(en el resultado, por lo que es indispensáble recibir 

~bservaciones, comentarios y inquietudes que los concesionarios o interesados tengan de 
manera previa a su aprobdeión y aplicación por parte de la autoridad regulatoriá.' 

( I 
I 

! 

1 

Las autoridadés regulatorias pudieran no disponer de inforlT)ación perfecta y completa 
respecto de los f\(lodelos de Costos, por lo q~e la consulta pública se convierte en una 
hl',rramienta necesaria que permite reducir significativamente el margen de error, y asegura 
que los supuestos reflejen la realidad del sector o del mercado de una manera más acertada. 

I¡ ! I 

En este sentido, la presente Consulta Pública tiene como objeto de análisis todas las cuestiones 
relacionadas

1

cqn: 

I 

• La estructura, arquitectura y algoritmos utilizados en los Modelos de Costos del servicio 
mayorist6 para la comercialización o reventa de servicios y del seryicio mayoristq de 
Usuario Visitante. " / ' 

\ 

Los parámetros de entrada de los Modelos dé Costos del servicio mayorista para.la 
~ 1 

comercialización o reventa de servicios y del servicio mbyorista d<:;¡JJsuario Visitante. 
• 

T o<;Jo lo antbrior con el o
1
bjetivo últrmo de robustec~-r los Modelos de C9stÓs y ten~r un diálogo 

/ 

abierto entre el Instituto y los regulados. 1 

Los Modelos de Costos del servicio n¡aypristas para la co~ercializaqión o re\ienta de serviciÓs 
1 y del servicio mayorista de Usuario Visitante estarán disponibles al pú~lico en general en 

formato de hoja de cálculo, para facilitar la comprensión de los principios de diseño 
desarrollados a lo'i 1argo del documento y

1
aportar una transpare~cia total a los ~rrhipal;.¡s 

actores del mercado en cuanto a su construcción, Asimismo, ofrece a los participantes la ) 

~osibilidád de incorporar sus coment9rios, tanto a los principios de diseño L¡tilizados, comQ, a 
los parámetros específicos empleados en su\construcc~ión, sustentando debidamente sus 
argumentos. 

l. 

•L9s Modelos d~ Cost~ del 13ervicio mayorista paréí'la comercializmción o revehta de servicios 
y del servicio"' mayorista cle Usuario Vi~itante muestran resultados de las tarifas por la prestación 
de dichos serv\cios, a partir de la estructurC( de los parámetros predeterminados por el Instituto, 
con el fin de que sirvan como referencia a los interesados, sin entenderse cor;¡ ello que se trata 
de tarifas definitivas. Como se menci6nó con anterioridad, el objetivo de la Consulta Pública 

' 1 
) 
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es el análisis de los Modelos de Costos, por¡ ló que los res~ltados podrían modificarse en 
atención a circunstancias particulares a cadÓ cado y si el lnstit,uto considera proceden~SJ 
realizar algún ajuste a partir de comentarios vertidos a través de 1b_cohsultÜpública. 

!' 

Como parte de este proce?imie¡ito, S'í' insiste en la necesidad de que el Instituto tenga 
conocimiento de las opiniones de lo~integrantes de la industria considerando que son ellos , 
quienes intervienen en la operación de las redes públicas de telecomunicaciones, prest<!Jción ' ! 

y comercialización de los servicios\ello si
1

n perder ~e vista/que ante la diversidad,de intereses 
comerciales prevalecientes_en la industria es el órgan_o regulador quien en última instancia 
está encargado de determinar las condicione;-bajo las lcuales se deberán de prestar los 

' \ ( 
servicios evitando CJl1e se afecte la competencia y la libre concurrencia. 1 

.Es conveniente séñalar que el artículo 51 de la LEÍy establece la posibilidad de que el Instituto 
--- , I 
lleve dcabo consultas públicas en cu~lquier caso en el que el Pleno determine. Dichas 

- consultas se realizarán bajo los principios de transparencia y ~articipación ciudadana enl9s 
términos que determine el ·flenol 

\ / 

Conforme a IÓ expuesto, se considera que los Modelos de Costos del servicio mayorista para 
la comercialización o reventa de servicios y del servicio mayorista de J~uario visitante, deben 

\ estar sujetos a un proceso de consulta pública poi'un periodd,de 20 (veinte)-días hábiles con 
el fin de recibir los comentarios y opiniones de la industria, académicos, analistas y sociedad 
en general a efecto de dar cabal cumplimie¡ito a lo establecido en el dispositivo legÓI 
señalado. 

\ 

Por lo anteri9r1 con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 fraccionbs 
XL y LXIII ySl de la Ley Federal de Telecomunicaciones y JRadiodilusió\n,y 1 y 4, fracción 1 y 6 

1 
r 

fracción XXXVII del Estatuto Organico del lhstituto Federal <¡le Teledomunicaciones, se expide . 
el siguiente: J / J 

ACUERDO / 
/ ' I , ) 

1 
\ _~RIMERO.- Seldeterpoina someter a consulta pública el f\1-0DELO DE C(OSTOS PARA EL SERVICIO 

\ ·. MAY6RIST~ DE COMER<;:IALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS Y EL MOb~LO DE COSTOS PARA 
l;L SERVICIO MAYORISTA DE USUARIQ VISITAl'jTE QUE SERÁN PRESTAOOS ~OR EL AGENTE 

/ ECONÓMICO PREPONDERANTI; EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES, por un plazo de1 

20 (veinte) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente ?I de su publica9ión en el 
portal de lntemet delJnstituto Federal dé TelecomuMicaci9mes. f 
1 \ \ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Pohtica Regulatoria a tra'vés de¡la Dirección General de 
Regulación de Interconexión y Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, a recibir y dar la 
atenciqih que corresponda a las opiniones quEÍsean1vertidas en virtud de ki consulta pública 
correspondiente. ,. 

/ 

TERCERO.- Publíques~ er,i la página de Internet del Instituto }ederal de Te)ecbmunicaciones. 
1 

1 
/ 

/ 

1 ' 

~~ 
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"' ~na Soña l:abardini lnzunza 
L.---Y Comision 

/ 
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Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

J~vier Juárez Mojida 
\ Comisionado 

\ 
/ 

\ 
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/ 
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/ 

María Elena Estavillo Flores 
<¡:omisionada 

1 Comisionado 

\ 

I¡ 

/ 

El presente Ac.uerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federa! de" Telecofnun¡caciones en su klV Sesión Ordinario celebrado el 19 de 
diciembre de 2017, por unon!m!dod de voto~ de ros Comisionados Gobriel Oswaldo <tontrerasSaldívdr, Ad ria na SOfía labordin! lnzunza, Moría 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán fromoW Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y A~uro Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracéiones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !a Constitucibn Político de !os Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de lo ley Federal de Tetecc¡municociones y Radiodifusión; así como en !os artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/191217/922. /, 
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